
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, articule los medios y mecanismos necesarios
para reforzar y mejorar la seguridad del Hospital José María Cullen de la ciudad de Santa
Fe, departamento La Capital.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El Hospital José María Cullen es un lugar que recibe a centenares de personas a diario. Los
pacientes y el personal médico en general trabajan juntos para garantizar la salud y el
bienestar de la comunidad. Por ello, su seguridad es fundamental para asegurar que se
brinde la atención médica necesaria de manera segura y eficaz.

Al reforzar la seguridad de dicho hospital, se pueden mejorar varios aspectos, como la
seguridad del personal médico y los pacientes, la privacidad y la protección de la
información médica, la prevención del robo y el vandalismo, y la mitigación de los riesgos de
seguridad en situaciones de emergencia, como incendios o desastres naturales.

Es importante destacar que el mencionado hospital es vulnerable a la violencia, el acoso y
la intimidación, especialmente en situaciones de alta tensión, como cuando hay una
emergencia médica. Por lo tanto, es crucial que se implementen medidas de seguridad
efectivas para garantizar la seguridad y el bienestar de todos los que trabajan y buscan
ayuda médica.

De manera similar, la presencia de policías es escasa y el personal de seguridad propio de
la institución, no alcanza.

Debido a esto, solicitamos que se implemente, de manera urgente, la presencia permanente
de una guardia de oficiales de policía de la provincia.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de la presente
iniciativa.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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